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JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 
Calle 14 N° 7-36 Piso 9 Edificio Nemqueteba 

 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

ACCIONANTE: MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA 
ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

RADICACIÓN: 11001-41-05-007-2023-00470-01 
ACTUACIÓN: SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA CONFIRMA 

 
Bogotá D.C. nueve (9) días del mes de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el Despacho Judicial a resolver la impugnación presentada por la parte 
accionada contra la sentencia de tutela, proferida el 22 de junio de 2023 por el 
Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., mediante 
la cual se amparó el derecho de petición invocado por el demandante, origen del 
trámite constitucional. 

 
ANTECEDENTES 

 
El señor MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA, manifestó que el día 20 de abril de 
2023, al efectuar diligencias personales se enteró que se había proferido la orden de 
comparendo 11001000000035332711 del 19 de octubre de 2022, detectada por 
medios electrónicos al vehículo de placas MBO161, motivo por el cual el 06 de mayo 
de esa anualidad elevó derecho petición ante la Secretaría de Movilidad, solicitando 
que se le remitiera copia completa del expediente del comparendo antes citado con 
todos los anexos correspondientes, obteniendo como respuesta “se le reitera que el caso 
objeto de estudio existe acto administrativo sancionador razón por la cual no hay lugar a 

exonerar de responsabilidad contravencional en relación con el comparendo No.35332711”; 
respuesta que señala no tiene coherencia con lo solicitado. 
 

PRETENSIONES 
 
Conforme a lo expuesto solicita se ampare su derecho de petición, en consecuencia, se 
ordene a la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, proceda a dar 
respuesta clara y de fondo a la petición radicada el 06 de mayo de 2023, entregándole 
el expediente completo del comparendo No.11001000000035332711 con todos los 
anexos correspondientes, incluyendo las notificaciones realizadas. 
 

TRÁMITE 
 
La acción constitucional fue presentada el día 07 de junio 2023, correspondiéndole el 
conocimiento al Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá 
DC, el que mediante proveído de la misma fecha, avocó su conocimiento, otorgando a 
la SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, el término perentorio de DOS 
(02) DÍAS siguientes al recibo de la comunicación, a fin de que rindiera un informe 
sobre los hechos que originaron la presentación de esta acción constitucional. 
 

RESPUESTA DE LAS ACCIONADAS. 
 
La accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, en memorial 
presentado el 13 de junio de 2023 ante el Despacho de conocimiento, solicitó 
ampliación del término establecido para dar respuesta a la acción de tutela, no 
obstante, el 22 de junio de la misma calenda, el Juzgado de Primera Instancia, emitió 
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sentencia mediante la cual amparó el derecho de petición radicado ante la entidad 
aquí convocada por el señor Báez Palencia, habiendo sido notificada en esa misma 
fecha. 
 
Posteriormente, el 23 de junio de 2023 la Secretaría Distrital de Movilidad allegó 
contestación, en la que solicitó al Juzgado de Conocimiento declarar improcedente el 
amparo invocado por el actor, en razón a que había resuelto de forma clara, precisa y 
de fondo la petición radicada el 16 de junio de 2023, con lo cual se configuró un 
hecho superado. 
 

PRUEBAS 
 
Con la acción de tutela y su contestación se allegó i. copia derecha de petición del 06 
de mayo de 2023 dirigido a la Secretaría Distrital de Movilidad (fl.5 escrito de tutela), 
ii., fotocopia de la cédula de ciudadanía del demandante (folios 6-7 demanda); iii., 
copia respuesta dirigida al actor y emitida por la entidad accionada con radicado N° 
202342104553671 (fl.8-15 escrito de tutela) 
 

 
DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 
El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de esta ciudad, 
mediante sentencia proferida el 22 de junio de 2023 dispuso entre otros apartes, 
“AMPARAR el derecho de petición a Milton Ferney Báez Palencia y en consecuencia 
ORDENÓ a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., que en término de cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a la notificación del fallo resolviera en forma concreta y definitiva, la 
petición impetrada por el accionante” 

 
Como fundamento de la decisión, luego de explicar el contenido y alcance del derecho 
de petición de cara a lo dispuesto por el artículo 23 de la Constitución Política, indicó 
que ese Juzgado dispuso una averiguación previa ante la accionada, a efectos de obtener 
información acerca del derecho de petición elevado por el accionante. Sin embargo, no se no 
obtuvieron resultados positivos, pues en el término señalado en el Decreto 2591 de 1991, no 
se rindió el informe peticionado, a pesar de que se realizó  la notificación  a la dirección de 
correo electrónico judicial@movilidadbogotá.gov.co (anexos 3 y 5), mismo que se encuentre 
inscrito en la página web de la accionada, lo cual conlleva según voces del artículo 20 del 
mencionado Decreto, a tener por ciertos los hechos controvertidos. 
 
Siendo este el fundamento acogido por el Juzgado de Primera Instancia para amparar 
el derecho invocado por el demandante, toda vez que la entidad aquí convocada 
guardó silencio frente a la acción de amparo en curso del trámite constitucional. 

 
DE LA IMPUGNACIÓN 

 
Notificada en legal forma la decisión proferida por el a-quo, la Secretaría Distrital de 
Movilidad dentro del término legal presentó impugnación a la misma, solicitando 
revocar el fallo proferido el 22 de junio de 2023 por improcedente, aduciendo que  dio 
cumplimiento al citado fallo, toda vez que remitió respuesta al actor mediante escrito 
SDC 202342105297091 del 16 de junio del año en curso (folios 42-43 escrito de 
impugnación), adjuntando la respuesta otorgada al demandante, el expediente 
solicitado (fls. 42-263 del archivo 09 del expediente digital), así como en el escrito de 
impugnación (fls. 13-267 del archivo 10 del expediente digital), tambien anexó 
notificación de la respuesta enviada al demandante (folio 6 del escrito de 
impugnación); agrega, que en el presente asunto el accionante no probó la 
configuración de un perjuicio irremediable que desplazara la competencia del Juez 
Administrativo. 
 
En este contexto, expuso la parte accionada que, en el caso objeto de estudio para 
discutir las actuaciones contravencionales por infracciones a las normas de tránsito, el 

mailto:judicial@movilidadbogotá.gov.co
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ordenamiento juridico dispuso que debía acurdirse ante la Juridicción Contencioso 
Administrativo, pues dicho instrumento procesal resulta idóneo y eficaz para alcanzar 
los propósitos planteados por los peticionarios en cuanto al derecho al debido proceso se 
refiere, máxime cuando en la situación descrita por el actor no se vislumbra la posible 
ocurrencia de un perjuicio irremediable que haga viable la acción de tutela como 
mecanismo transitorio, toda vez que la multa impuesta no puede considerarse en sí misma 
un perjuicio irremediable, y teniendo en cuenta que al demandarse la nulidad de un acto 
administrativo se cuenta con la posibilidad de solicitar su suspensión provisional, medida 
cautelar que hace perder al acto su fuerza ejecutoria mientras se decide de fondo sobre su 

legalidad. 
 
Continua señalando que no existió la vulneración de los derechos alegados por el 
accionante, dado que había sido notificado conforme al procedimiento establecido 
para tal fin, en el marco de la actuación administrativa surtida por la entidad 
accionada, resaltando que el Derecho de Petición y la Acción de Tutela, no es el espacio 
procesal establecido para solicitar a través de escrito la objeción de la infracción impuesta 
con ocasión del comparendo N° 1100100000003900530, lo anterior para indicar que el 
accionante como propietario del rodante antes mencionado, o la persona que conducía el 
automotor, contaba con el termino establecido en la Ley, para presentarse a impugnar ante 
la Autoridad de Transito, con el aporte de las pruebas pertinentes, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8° de la Ley 1843 de 2017. 
 
Finalmente, solicitó revocar la decisión tomada en primera instancia, por considerar 
que se configura un hecho superado, al tiempo que, dado que el derecho discutido no 
fue afectado no resulta procedente confirmar la decisión de primera instancia, al estar 
en presencia del fenómeno de carencia de objeto por hecho superado. 
 

CONSIDERACIONES 
 
COMPETENCIA Y TRÁMITE 
 
Dispone el artículo 32 del Decreto 2591 de 1991, que presentada debidamente la 
impugnación el juez remitirá el expediente dentro de los dos días siguientes al 
superior jerárquico correspondiente y, a su vez, señala que el juez que conozca de la 
impugnación, estudiará el contenido de la misma, cotejándola con el acervo 
probatorio y con el fallo, por lo que bajo tal marco, denota la competencia de este 
Despacho para resolver la impugnación presentada por el extremo accionante contra 
la sentencia de tutela fechada 21 de junio de 2022, proferida por el Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., cuyo superior jerárquico es 
el Juez Laboral del Circuito, y así las cosas éste asignada este Juzgado, se dispone a 
efectuar el trámite de rigor. 
 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 
 
Centra su atención el Despacho en determinar conforme lo resuelto por el a-quo, las 
pruebas allegadas y el contenido de la impugnación, si resultó procedente amparar el 
derecho de petición radicado por el demandante el 06 de mayo de 2023 ante la 
Secretaría Distrital de Movilidad, o si por el contrario la acción de tutela deviene 
improcedente, así como si se dan o no por cumplidos los requisitos de carencia actual 
de objeto por hecho superado, a la que se hizo alusión en el escrito de impugnación. 
 

DE LOS REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA 
 

Sea lo primero indicar a manera de argumentos introductorios que conforme lo 
dispone el artículo 86 de la Constitución Política, los reiterados pronunciamientos de 
la Corte Constitucional1 y aún lo señalado por el Decreto 2591 de 1991, resulta 
jurídicamente procedente concluir que la solicitud de amparo de los derechos 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencias T-119 de 2015, T-250 de 2015, T-446 de 2015, T-548 de 2015, T-317 de 2015 y T-087 de 2020. 



ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

RADICADO: 11001-41-05-007-2023-00470-01 

ACCIONANTE: MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA 

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

4 

 

fundamentales vía acción de tutela ostenta una naturaleza eminentemente residual y 
subsidiario, de ahí que su procedencia tenga el carácter de excepcional al verificarse la 
existencia de los siguientes escenarios (i) cuando el presunto afectado no disponga de 
otro medio de defensa judicial, o (ii) cuando, existiendo ese medio este carece de idoneidad o 
eficacia para proteger de forma adecuada, oportuna e integral los derechos fundamentales, 
en las circunstancias del caso concreto. Así mismo, procederá como mecanismo transitorio 
cuando la acción se interponga para evitar la consumación de un perjuicio irremediable a 

un derecho fundamental2.  
 
De igual manera y en desarrollo de lo anterior, surge la imperante necesidad que el 
Juzgador en cada caso concreto determine prima facie: (i) la efectiva acreditación de la 
legitimación para hacer parte del proceso por quienes en él se encuentran inmiscuidos, ya 
sea de quien incoa la tutela (accionante -legitimación por activa-) o de quien se predica la 
presunta vulneración ius-fundamental (el accionado -legitimación por pasiva-); (ii) la 
inmediatez con que se acudió a este excepcional mecanismo de protección; (iii) que se trate 
de un asunto de trascendencia constitucional, esto es, que esté de por medio la vulneración 
de un interés de raigambre constitucional; y (iv) la inexistencia de mecanismos ordinarios 

de protección (subsidiaridad)3. 
 
Puestas así las cosas, para el Despacho es claro que los requisitos de legitimación en la 
causa por activa y pasiva se encuentran satisfechos, en la medida que por un lado de 
acuerdo a lo enseñado por el artículo 86 de la Constitución Política y lo consignado en 
el artículo 104 del Decreto 2591 de 1991, el accionante MILTON FERNEY BAEZ 
PALENCIA, se encuentra legitimado para interponer de forma directa la acción 
constitucional que nos ocupa al ser titular de los derechos o garantías ius 

fundamentales, que aduce son vulneradas por la accionada. 
 
A su turno, en lo que respecta a la legitimación en la causa por pasiva, la misma se 
entiende satisfecha pues de acuerdo a lo normado por los artículos 5 y 13 del Decreto 
2591 de 1991, la acción de tutela procede contra cualquier acción u omisión en que 
incurra una autoridad pública, naturaleza que precisamente ostenta la 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, a quien además se le atribuye la 
vulneración del derecho de petición que fuera invocado. 
 
En lo que respecta a la subsidiariedad es de anotar que el artículo 86 de la 
Constitución Política dispuso que la acción de tutela solo procederá cuando el afectado 
no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable; de ahí que se establezca en el artículo 6 
del Decreto 2591 de 1991 la existencia de otros recursos o medios de defensa judicial 
como causal de improcedencia, a menos se acuda a esta protección especialísima 
como mecanismo transitorio para remediar un perjuicio irremediable, o bien la acción 
recaiga sobre un sujeto de especial protección.  
 
En el caso concreto, en tratándose solicitudes de amparo constitucional para la 
protección del derecho de petición, la Corte Constitucional ha sido enfática en indicar 
que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial 
idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la 
vulneración a este derecho fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de 

naturaleza judicial que le permita efectivizar el mismo5; por lo que concluye que quien 
encuentre que la respuesta a su derecho de petición no fue producida en debida forma, ni 
comunicada dentro de los términos que la ley señala, y que en esa medida vea afectada esta 

                                                 
2 Corte Constitucional Sentencia T-087 de 2020. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-115 de 2018, T-500 de 2019 entre otras. 
4 Artículo 10. Legitimidad e interés. La acción de tutela podrá ser ejercida, en todo momento y lugar, por cualquiera persona 

vulnerada o amenazada en uno de sus derechos fundamentales, quien actuará por sí misma o a través de representante. Los poderes 

se presumirán auténticos. También se pueden agenciar derechos ajenos cuando el titular de los mismos no esté en condiciones de promover su 

propia defensa. Cuando tal circunstancia ocurra, deberá manifestarse en la solicitud. También podrá ejercerla el Defensor del Pueblo y los 
personeros municipales 
5 Corte Constitucional, sentencias T-149 de 2013, T-165 de 2017 y T-451 de 2017 entre otras 
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garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo constitucional6; 
de ahí que se encuentre superado este requisito. 
 
A igual conclusión se arriba en lo que a la inmediatez respecta, en la medida que el 
derecho de petición fue incoado, el 06 de mayo de 2023 y la acción de tutela fue 
interpuesta el 07 de junio de 2022, por lo que diáfano refulge que fue interpuesta la 
solicitud de amparo constitucional en un plazo consecuente con el criterio de 
inmediatez. 
 
Superados entonces los requisitos generales de procedibilidad de la acción 
constitucional frente a la presunta vulneración del derecho fundamental de petición, 
es del caso auscultar lo jurídicamente procedente en lo que respecta al derecho de 
petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y desarrollado por la 
Ley Estatutaria 1755 de 2015, señalando a manera de argumentos introductorios que, 
aquel tiene la connotación de derecho fundamental, teniendo como núcleo esencial i. 
la pronta resolución; ii. la respuesta de fondo; y iii. la notificación de la respuesta; 
contando de igual manera como elementos estructurales los siguientes: i. el derecho 
de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de interés 
general o particular; ii. la posibilidad de que, la solicitud sea presentada de forma 
escrita o verbal; iii. el respeto en su formulación; iv. la informalidad en la petición; v. 
la prontitud en la resolución; y vi. la habilitación al Legislador para reglamentar su 
ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales7; 
aclarando aquí y ahora que la informalidad de la petición comporta que no es dable 
exigirle al peticionario que en el escrito de solicitud se especifique que se eleva 
petición de conformidad con este derecho, se le está imponiendo al ciudadano 
peticionario una carga adicional, que no se encuentra contemplada en el 
ordenamiento jurídico, y que haría su situación más gravosa frente a una autoridad 
que ya se encuentra en una grado de superioridad frente a un ciudadano común8; 
por lo anterior, no es posible desatender o pretermitir entonces la protección de esta 
garantía constitucional, bajo el supuesto que no se indique o si se quiere, invoque de 
manera expresa el artículo 23 de la CP. 
 
Así también lo enseña la Ley 1755 de 2015 al modificar el artículo 13 de la Ley 1437 de 
2011, donde se determinó que [t]oda actuación que inicie cualquier persona ante 
las autoridades implica el ejercicio del derecho de petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante 
él, entre otras actuaciones, se podrá solicitar: el reconocimiento de un derecho, la 
intervención de una entidad o funcionario, la resolución de una situación jurídica, la 
prestación de un servicio, requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos. 
 
De igual manera y no menos importante, el Despacho resalta que la Corte 
Constitucional ha indicado que para entender por atendidas las solicitudes elevadas 
en los términos antes descritos, se requiere de una contestación plena que asegure 
que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido la 
correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o no a sus 
intereses9. 
 
Aclarado lo anterior y de lo hasta aquí discurrido, el Juzgado encuentra probado los 
siguientes hechos relevantes: 
 
Que el 06 de mayo de 2023, el accionante señor MILTON FERNEY BAEZ 
PALENCIA en ejercicio del derecho petición solicitó a la accionada se me remita 

                                                 
6 Ibídem 
7 Corte Constitucional, sentencias C-007 de 2017 y T-451 de 2017 
8 Corte Constitucional, sentencias T-166 de 1996, T-047 de 2013 y C-007 de 2017. 
9 Corte Constitucional, Sentencia T-369 de 2013.   
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copia completa del expediente del comparendo No.11001000000035332711 con 
todos sus anexos correspondientes 
 
Que el 16 de junio de 2023 la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD entregó a la parte actora, tal y como lo señala en su escrito de 
impugnación, respuesta a la petición en los siguientes términos: 
 
“Reciba un cordial saludo por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad. Estamos 
comprometidos con la Política Distrital de Servicio al Ciudadano y con los lineamientos de 
eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas. Para nuestro equipo, son 
fundamentales la satisfacción de los ciudadanos y las sugerencias que realicen, con miras al 
mejoramiento de la atención prestada. 
 
En atención al radicado de la referencia, esta Subdirección informa que la petición elevada 
por el señor MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA, con el consecutivo No. 
202361201903982 fue contestada por esta Secretaria a través del Oficio No. 
202342104553671 de mayo 17 de 2023. 
  
“(…) Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá 
remitirse a las respuestas anteriores, salvo que se trate de derechos imprescriptibles, 
o de peticiones que se hubieren negado por no acreditar requisitos, siempre que en la nueva 
petición se subsane”. (negrilla del despacho) 
 
No obstante, en aras de brindar mayor claridad respecto de la petición elevada por el señor 
MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA se da alcance al oficio No. 202342104553671 de 
mayo 17 de 2023 en los siguientes términos:  
 
En atención al escrito de petición de la referencia, la Subdirección de Contravenciones de 
esta Secretaría remite copia de: 
 

 La orden de comparendo No. 11001000000035332711 del 19 de octubre de 2022.  

 La tirilla de la empresa de mensajería certificada Servicios Postales Nacionales - 
472, con la que se intentó efectuar la notificación del comparendo a la dirección 
registrada en RUNT de conformidad con el artículo 8 de la Ley 1843 de 2017.  

 El acto administrativo de notificación por aviso de la orden de comparendo 
mencionada.  

 La resolución sancionatoria No. 2547755 del 2 de enero de 2023.  
 
En virtud de lo expuesto, damos por resuelta su solicitud de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley 1755 de 2015.” 

 
En este orden de ideas, del análisis de la petición elevada y de la respuesta emitida por 
la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, a las claras se muestra 
que la petición fue contestada de fondo, pues la convocada dio respuesta a todos y 
cada uno de las interrogantes planteadas por el demandante, remitiendo las piezas 
integrantes del expediente solicitado y echado de menos por actor; al respecto, cabe 
precisar que si bien la accionada remitió contestación a la acción de tutela después de 
que se profiriera Sentencia por el Juzgado de conocimiento, no puede perder de vista 
que la contestación al derecho de petición radicado por el accionante se le notificó 
antes de la fecha del fallo impugnado; de ahí que el desacuerdo o descontento de la 
accionada con la sentencia proferida en primera instancia al amparar el derecho de 
petición, se originó en su respuesta extemporánea allegada al Juzgado de 
conocimiento un día posterior a la emisión del respectivo fallo, sin embargo, no se 
puede desconocer, que el presente asunto se configura la carencia actual de objeto por 
un hecho superado, pues, se reitera la entidad accionada dio respuesta al derecho de 
petición radicado por el accionante, el 16 de junio de 2023, la cual fue notificada 20 de 
junio del mismo año, tal y como se evidencia a folio 25 del archivo 8-CONTESTACION 
SECRETARIA DE MOVILIDAD,  así como del folio 6 del archivo 9 denominado 
“CUMPLIMIENTO DE FALLO DE TUTELA”, es decir, contestó la petición dentro del 
trámite constitucional. 



ACCIÓN DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA 

RADICADO: 11001-41-05-007-2023-00470-01 

ACCIONANTE: MILTON FERNEY BAEZ PALENCIA 

ACCIONADO: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

7 

 

 
En ese sentido, evidencia el Despacho que en el sub lite hay la carencia actual de 
objeto por hecho superado, comoquiera que, conforme al desarrollo jurisprudencial y 
la interpretación auténtica otorgada al numeral 4 del artículo 6 del Decreto 2591 de 
1991, la acción de tutela deviene improcedente por carencia actual de objeto cuando i. 
existe un hecho superado, ii. se presenta daño consumado o iii. se está ante una 
circunstancia sobreviniente; explicando que para la primera hipótesis, esto es, el hecho 
superado aquel se configura cuando entre la interposición de la acción de tutela y el fallo de 
la misma, se satisface por completo la pretensión contenida en la acción de tutela, es decir, 
que por razones ajenas a la intervención del juez constitucional, desaparece la causa que 
originó la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales del peticionario; 
aclarando aquí y ahora que en este caso es deber del Juez Constitucional verificar si en el 
caso puesto a su conocimiento se comprueba que i) efectivamente se ha satisfecho por 
completo lo que se pretendía mediante la acción de tutela, siempre que se garantice los 
derechos fundamentales de las personas; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o 

cesado en su accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente (Corte Constitucional, 
Sentencia SU-522 de 2019). 

Por estas breves consideraciones, no surge alternativa distinta a este Juzgado salvo la 
de REVOCAR la decisión proferida por el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas 
Causas Laborales de Bogotá, para en su lugar DECLARAR la carencia actual de objeto 
por hecho superado, y así se dirá en la parte resolutiva del presente proveído. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ DC, administrando justicia en nombre del pueblo y por 
mandato de la Constitución, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REVOCAR la sentencia de tutela adiada 22 de junio de 2023, proferida 
por el JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C, para en su lugar DECLARAR la carencia actual 
de objeto por hecho superado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes, por el medio más expedito y 
eficaz. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la H. Corte Constitucional para la eventual 
revisión del fallo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOHORA PATRICIA CALDERÓN ÁNGEL 
JUEZ 
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